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DISPONGO,

Artículo úni<;o.-Se nombra Delegado del Gobierno en la
Confederación Hidl'ográfica del Duero a don Jesús Ramos y
Santos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
lino de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El MÍl1istro de Obras PúblJcas,

A:\TONIO VALDES y GONZALEZ-TIOLDAN

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

IMINISTERIO DE LA VIVIENDA
4777 DECRETO 56811974. de 1 de marzo, por el que se

' . nombra Inspector de Servicios del Departamento
a don Marcelino Cabanas Rodríguez.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibe
ración del Consejo de ~nnistros en su reunión del día uno de
marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en nombrar Inspector de Servicios del Departamento
a don Marcelinc Cabanas Rodriguez.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a uno de mflrzo de mil novecientos ~C'tenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,
LUIS. RODRIGUEZ MIGUEL
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Ilmo. Sr, Subsecretario del Departumento.

El Mmistro de la .V¡v¡end~.
LU1S llOJ.)HIGUEl. MlGl'EL

RODRIGUEZ MIGUEL

onDEN de 20 de febrero de 1974 por la que :o>e
nombra Subdirector generol de Promoción de Suelo
del Instituto Nacional de la Vivienda. a don Juan
A rturo Guerrero ATaca.

Ilmo, St . En Virtud de las atribuciones que me confieren los
artículosH.l de In Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado y 6.5 del Decreto 2043/1971. de 23 de julio, y de con·
formidad con Jo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 299/1973,
de 1.5 cid febrero, relativo a la estructura orgánica del Instituto
Nacional 'de la Vivienda y en el artículo primero del Decre
to 399/]974,. de 8 de febrero. por el que se modifica la misma,
he acordado el nombramiento como Subdi'rector general de Pro·
moción de Suelo deL citado Organismo de don Juan Arturo
Guerrero Aroca. cesando como Subdirector general de Aplica
ciones· Téctiicas.

Lo que comunico a V. L para su tonocimiento y efectos.
Dios gUarde a V. 1.. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1974;
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4778 DECRETO 569/1914. de 1 de marzo, por· el que se
1 . .. nombra Gerente en la Comisión de Planeamiento

y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid
a don Julio Suárez de Peón Antuñano.

A propuest.a del Ministro de la Vivienda. y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de
marLO de mil novecientos setenta y cuatro;

Vengo en nombrar Gerente en la Comisión d~ Planea.mien~o
y Coordinación del Area Metropolitana de Madnd a don Jubo
Suárez de Peón Antuiíano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de marzo dcmU. novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

CORRECCION de errores de la Orden de 17 de ene
ro de 1974 por la que serwmbra a don Benito Mar
tin Alter Gancedo Profesor agregado de _Enferme
dades lnfecciosas .(con Epizootiolúgia y Zoonosis)~,

en la Facultad de Veterinaria de León de la UniM

versidadde Oviedo.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mendonada Orden de 17 de enero de 1974 (""Boletín Oficial
del Estado.. número 34, de 8 de febrero) por la que se nombra
Profesor agregado de «Enfermedades Infeccios,as (con Epizootio··
logia y Zoonosis),. de la Facultad de Veterinaria de León de la
Universidad de Ovjedoa don Benito MartínAllér Gancedo, de
be entenderse rectificada eula siguiente fotma:

..Don Benito Martín Aller Ganc:edo, número de Rigistro de
Personal A42EC463», debe decir: «Don Benito Marttn Aller Gan
cedo, número de Registro de Personal A42fC461",

CORRECCION de errores de la Orden de 17 de ene
ro de 1974 por la qu.e se nombra a don Antonio
Miranda Garda Profesor agregado de ..Enferme
ciades InfeeciosQ,s (con Epizootiologia, y Zoonosish,
-en la Facultad de Veterinaria de la Universidad de
Córdoba.

Advertido erraren el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden de 17 de enero de 1974 hBoIetfn Oficial
del Estade.. número M, de 8 de febrero) por laque se nombra
Profesor agregado de "Eílfermedades,' Infeccios,as (con Epizootio~
logia y Zoonosis),. de la Facultad de Veterinaria de la Universi
dad de Córdoba a don Antonio Miranda García, debe entenderse
rectificada en la siguiente forma:

.Don Antonio Miranda Carda:, número de Registro de Perso
na.l A42EC464,.. debe decir: ..Don Antonio Miranda Carel1:\,. nú·
mero de Registro de Personal A42EC463"<

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA Plazas

4780 RESOLUCION de la Dirección General de Justida
por la 'que se anuncíaconcurSo entre Agentes de
la Administración de JustiCia. en activo y exceden
tes que previamente tengan solicitado el reingreso,
para cubrir las vacantes que se citan.

De conformidad con 10 establecido en el Re.glamento Orgánico
aprobado por Decreto 1362/1969. de 6 de jUniO, se anuncia con
curso entre Agentes de la Agministráción de Justicia, en activo
y pxcedec.tes que previamente tengan solicitado el. reingreso,
para cubrir las vacantes que a continuación se reló.donan.

Para tomar parte en este con:::urso los iütereSild0s elevarán
al Ministerio de JustiCia la corresponcliente. instancia, dentro
del plazo de diez díasnuturales, contados desdt~ el siguíen(,e
al de la publicación del presente anuncio en el -Boletín ondnl
de! Estado,,> expresando en ella el tiempo de servicios en su
actual destino y mimero con que figuren en el esralafón del
Cuerpo úitimamenfe publicado en el "Boletín de Información
del ~ljnisterio de Justicia". así como las plazas que solicite,ren,
numerándolas correlativamente por el orden de preferencia que
establecieren.

Audiollcia TelTitorial de Barcelona
Audiencia Teni tol'iaI de Madrid
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca
Audiencia Provincial de Gerona ...
Juzgado de InstrucCión número 4 de Barcelona
Juzgado de Instrucción numero B de Barcelona
Juzgado de Instrucción número 12 de Barcelona
Juzgado de InstrucCión número 13 de Barcelona
Juz.g·udo de Instrucción número 3 de Bilbao " .
Juzgndo de Instrucción número 4 de Bilbao .
Juzgado dc·Instrucción número 1 de Madrid ,...•
Juzgado de Instrucción número 3 de Madrid , .
Juzgado de Instrucci6n número 2 d·eSevilla .
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Barce~

'lona número 24, ' ; .
Juzgado de Ptimera Instancia e Instrucción de Cabra.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de La Pal-

ma del Condado , ' ' , ,.
JuzgaJo dePI'imeraInstancia e Instrucción de Moguer.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Pálma

de ThJalIorca número 4 ;.. , ".;~ ",." : .
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P!ll.zas

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Toro ...
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de VuUa-

cfoliá. nunlero 2 .......•...... >~••• ,... • ,... 1.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de VieHa 1
Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación Sodal de

Burgos ., .
Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación Social de

I\..ladrid ••.................•..... . 1
Juzg8do de Peligrosidad y Hehabi1.ítación Social de

Palma de Mallorca ..."........... ... " .
Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación Social de

Sevilla ,., , , .. , , .
Juzgado de Peligrosidad y Rehabílítación Social de

Valencia « ••••••• _......................... 1
Juzgado de Peligrosidad y Rehabílltación Social de

Valladolid .,. 1

..Hijos de Obreros", avcuida José Antonio sin número, en Al
madén (Ciudad. Real).

El plazo de presentación de instancias sera de treinta días
a partir de la fecha en que se publiq ue en el .. Boletín Oficial
del Estado.. ,

Durante el plazo de presentación de instancias estarán de
manifiesto laos bases d-e este concurso. y el Reglamento del
Colegio -Hijos de Obreros.. en las ofJcinas centrales del Consejo
de Administración. pabeo de la, Caste1!ann, número 18, 5.... plan
ta, Madrid, y en la Secretaría del Colegio.

Seleccíonados: los aspirantes con arreglo al procedimiento
sef¡aIado en las bases del concurso, el Consejo de Adminis
tración elevará propuesta a la Dirección General de Personal
del Ministerio de Educación y Ciencia. a través de la Dele
gación Provincial de dicho Ministerio en Ciuda.d Real.

Almadén, 20 de febrero de 1974.-El Secretario de la Junta
de Promoción Educativa. Ulpiano Truji1lo.-V." B."': El Presi·
dente, José María Gallego.-L299-A.

Si". Jefe del Servicio de Porsonal para la Función Asistencía!
a ia Administración de Justicia.

Los funcionarios con destino en las islas Canarias podrán
formular su -petición por telégrafo. sin perjuicio de remitir por
correo la correspondiente instancia al Ministerio de Justicia.

Los Agentes que lleven más de un año en situadón de ads
critos provisionales, en virtud del Decreto de 11 de noviembre
de 1965, sobre demarcaci6n judicial, deberán tomar parte en -el
presente concurso, segUn lo dispuesto en la Orden de 22 de
julio de 1967, pudiendo ser trasladados, si no lo hicieren, a
cualquiera de las vacantes declaradas desiertas.

Lo que comunico a V. S pllra su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 2 de marzo de 1974.·-EI Director generfl.-l, Eduucdo

TÜl'ú:s-Dulce Ruiz.

Para poder tomar parte en dicho Concurso, los solicitantes
dt'berün reunir las -condiciones siguientes:

al Ser espafiol y no exceder de cincuenta años de edad,
bJ Pertener al Escalafón general de Profesores -- de Ense

"ñ.¡-¡,nza General Básica y hallarse en servicioaetivo en Escuela
NacionaL

c} Una de las Siguientes condicion€s:

la Tener aprobadas las oposiciones a Escuelas de población
de 10.000 habitantes.

2." Haber regentado en propiedad definitíva Escuela en loca+
lidad de este censo.

3.a Poseer el tituk de Licenciado en Facultad Universitaria,
o equivalente a éste, por ser de grado superior.

4." Contar con una puntuación mínjmade 15 puntos, a IJfec·
tos del concurso de traslados {Decreto de la de marzo de 1970,
..Boletín Oficial del Estado,. de 7 de abriD,

dl Se considerará mérito estar en posesión de alguna d~ las
siguientes especialidades de Enseñanza Artesana: Repujado, En
cuadernación. Dibu}o, Talla en madera, Marquetería, Profesor
de piano, u otra que a juicio de la Junta de Promoción Educa
tiva merezca ser tenida en cuenta

Asimismo, deberán presentar los concursantes, junto con su
instancia, una hoja de servicios, certificada y cerrada el día
de la publicación de esta convocatoria en el ..Boletín ·Oficia.I
del Estado.. , así como cuantos documentos en qUe conste la
cU::1formidad del interesado de -aceptar la plaza, caso de ser
Pl"Opw:!sto.

El propuesto quedará oblígado a cumplir las normas que
la Inspección y la Junta de Promoción Educativa acuerden.
para la mejor marcha escolar, ésta última en virtud do las
dJsposiciones contenidas en el Reglamento del ColegiO:~

Independientemente del sueldo y gratífícación que por su
situación escalafonai le corresponda por el Estado, se concede
una gratifica.ción mensual de 2.000 pesetas,porcoticeoto de
casa·habitación, y otra. de 2.500 pesetas mensuales, por trabajos
extawrdinarlos.

Las instancias solicitando tomar parte en el conCurso se- diri
girán al ilustrísimo señor Presidente del Consejo de Administra
ción de las Minas de Almadén y Arrayanes, y se presentarán
exclusivamente en la Secretaria del Colegio Nacional Mixto

MINISTERIO DE

ORDEN de 22 de enero de 197·1 por la que se
anuncia para su pf"ovisión a concurso-oposición. la
plaza de Profesor agregado de «Historia de la Me
dicina (Documentación medica),. en. la Fa~ultad

de Medicina de la Universidad de Valencia.
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En cumplimiento de lo dispueto por Orden de esta fecha,
parla que se convoca, previo informe favorable de la Comi
sión Superior de Personal. para su provisión a concurso-oposi~

:ción, en turno libre para.el ingreso en el. Cl.lerpo.de·Profesores
Agregados de Universidad. la plaza de Profesor agregado de
",Historia de la Medicina (Documentación médica),. en la Fa~

cuJtád de Medidna de la Universidad de Valencia,
Est~\ Dirección Genera.] hace públicas las normas por las

que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las l';igtlJcntes; .

Normas genera.les

La El conLur.sooposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso~

rado; Reglamento General. para Ingreso en la Administración
Pública, aprooado ·por Decreto 141l/19fl8, de 27 de junio; Ley
45/1963, de 27 deiulio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 19B8.sobre consti.tución dé lbs Triburialesen los concursos
oposiciones a. pla",a; de Profesores agregados, y Decreto de la
Presídehcüi. del Cobierno315/1964, de 7 de febl'ero, por el que
He Dprueba la Ley articulada -de Funcionarios Civiles dol Es
tado.

NORMAS

timo SJ' Dil'(>(~or general de Universi-c!ades e Investigación

l\fAHTINEZ ESTERUELAS

11. Requisitos

2.'" Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes;

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

llmo. Sr.· Vacante la plaza de Profesor agregado de ..His
toria de la !'I/ledicina (Documentación médica) .. de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Valencia.

Este Ministerio. prc\rioinforme de la Comísión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar lam&ncíonada plaza para su
provisión a concurso-oposición, en turno libre. Los aspirantes
para ser admitidos al inismo deberan reunir los requisitos que
se exígenen las normas ya aprobadas por la Comisión Supe
rior de Personal .. que se publican en el anexo adjUnto a la
presente Orden, rigiéndose el concurso~oposici6npor los precep
tos legales que en las mismas se señalan.

Asimismo, habrán de tener en cuenta para la redacción del
programa que ha de ser incluído en la Memoría lo dispuesto
en el nümero 2." de la Orden ministerial de 4de marzo de 1971
("Boletín Oficial del rrstado~ de 15 de abriH.

El Profesor agregado nombrado. y ql.le reúna los demás re
quisitosexigidos en la Orden de convocatQria. correspondiente.
podrá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien para
la prOVisión de las cátedras de igual denominación o equipa
radas. según lo dispuesto en el articulo 2." del Decreto 1243/1967,
de 1 de iunio

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde fl.V 1. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1914<

HACIENDA

RESOLUCION del Estabh,cjmiento Minero deAlma
den POI la que se anuncia concursa parata provi
sión de dos vacantes de Profe.~oras de E.G.B. :Y
tres de Profesores de E.C.B. en el Colegi.o Naciona,l
Mixto "Hijos de Obreros..
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